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LEY QUE ASEGURA EL 

FOMENTO DE LA CONSTRUCCIÓN 

DE 

LA IDENTIDAD NACIONAL EN EL 

PERÚ 

PROYECTO DE LEY 7932/2023-CR  



PROYECTO DE LEY 

 Promover y fomentar, a través del
Ministerio de Educación, la
construcción de la identidad
nacional en el Perú, desde la
Educación Básica Regular (EBR) y la
Educación Básica Alternativa (EBA),
reconociendo la diversidad cultural
y étnica como un elemento
fundamental de la unidad nacional
y estableciendo que el Perú es un
país Multicultural y Pluricultural.

OBJETIVO DE LA LEY 
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 Es el conjunto de valores,

tradiciones, costumbres,

símbolos y manifestaciones

culturales que definen la

identidad colectiva del pueblo

peruano y promueven el

sentido de pertenencia e
integración en la sociedad.

IDENTIDAD NACIONAL
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 La implementación de la Ley lo
realizará el Ministerio de
Educación implementando en el
currículo de estudios en los
Niveles de la Educación Básica
Regular y de la Educación Básica
Alternativa a partir del siguiente
año lectivo, el curso de
"IDENTIDAD NACIONAL".

IMPLEMENTACION DE LA LEY
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 Asimismo, la Implementación de

la Ley por los Gobiernos

Regionales y Locales a partir del

siguiente año, en sus Planes de

Desarrollo Institucional y otros

documentos de gestión

institucional.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Problema que se pretende resolver es la

falta de una enseñanza en la Educación

Básica Regular (EBR) y de la Educación

Básica Alternativa (EBA) y falta de valor

patriótico e identidad de nuestro país

encaminados al conocimiento de la

Identidad Nacional, como fundamento

indispensable para el desarrollo de

nuestro país.
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CONCLUSIÓN

 La promoción de los símbolos

nacionales, el fomento del civismo y el

respeto por nuestra bandera, himno y

escudo de armas, son también

aspectos fundamentales contemplados

en este proyecto de ley, que busca

reafirmar nuestra identidad nacional y

fortalecer el sentido de orgullo por

nuestra patria.
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EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA 

SOBRE LA LEGISLACIÓN  NACIONAL

 La presente iniciativa legislativa no
contraviene ninguna norma
constitucional, y tiene por objeto
asegurar el fomento de la identidad
nacional a nivel de todo el territorio
nacional. Las leyes vigentes que tratan
de la identidad nacional son normas
que se enfocan en festivales rituales,
faltando en ese sentido todos los
demás aspectos que engloban el
concepto de la identidad nacional.
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¡MUCHAS GRACIAS!
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